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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 229 
  

FECHA: catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
ACCIONANTE: EVERTH ALEXANDER ARROYO ESCOBAR 
ACCIONADO: MUNICIPIO DE PALMIRA - SECRETARÍA DE TRANSPORTE 

Y MOVILIDAD 
RADICACION:  76001-33-33-014-2022-00091-00 
BUZON ELECTRONICO:   
    
 
  
 Atendiendo que el accionante IMPUGNA la sentencia No. 059 proferida por este 
Despacho el día tres (03) de junio de 2022 (Documento 08 del exp. Digital), siendo procedente 
conforme lo establece el artículo 26 de la Ley 393 de 1997, se concede el en efecto suspensivo. 
 

En consecuencia, se ordena enviar el expediente al Tribunal Administrativo de este 
Distrito, dejando las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
OSCAR EDUARDO GARCÍA GALLEGO 

Juez 
 
 

 
 
PROYECTÓ: SMA 

alekz1492@gmail.com; notificaciones.judiciales@palmira.gov.co; 
beni_1967@hotmail.com;  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 28 – 15 DE JUNIO DE 2022 


